


CAUSAS

Å Elcrecimientoinorgánicodel DL3.516sobredivisiónde prediosrústicosa partir de losaños90.

Å Reglaspoco claras y muy homogéneaspara un mundo rural diverso, ámbito muy discrecionalidadde las Seremi Minvu paras
autorizacionesdeproyectosenel árearural.

Å Faltade unaPolíticade OrdenamientoTerritorialconunamiradasistémicadel desarrollorural de manerade potenciarsusatributosde
paisajenaturalcomolosbordescosteros,de lagosy de precordillera, turísticos,agroalimentarios,productivoy habitacionalde manera
de fomentar una vida integral de sushabitantescon el territorio, permitiendo el trabajo a distanciay una descentralizaciónefectiva.
Lalegislaciónvigenteesinsuficientepararesguardarla miradasistémicade los Instrumentosde Planificaciónterritorial en el árearural,
la pugnaentre derechode propiedady el resguardode los bienespúblicos como el aire puro, el aguapotable, la biodiversidad,son
bienesgratuitosproductode la naturalezay a disposiciónde todos.

Å Losefectosdel estallidoSocialy la Pandemiahandemostradola obsolescenciadel límite urbanocomocontenedorde crecimiento. Poca
visión de las autoridades para potenciar el mundo rural en esta nuevaEraDigital que estamosviviendoque se ha visto acelerada
productodel Covid-19conla incorporacióndel teletrabajoy la demandade masespacio.

Å Siempreadmitidoenel árearural la instalaciónde infraestructura. (usosno deseadosurbanos)



ÅDL3.516 División de Predios Rústicos

ÅArtículo 55 LGUC

ÅArtículo 116 LGUC

ÅArtículo 2.1.19 OGUC

ÅArtículo 2.1.29 OGUC

Legislación en el áreaRural



Planificación en el áreaRural

El 90% del territorio nacional es 
rural, 198 comunas rurales (57%)

Objetivo 2: sistema de 
asentamientos integrado donde se 
articule el territorio rural y urbano.

Política Nacional 

de Ordenamiento

Territorial
La nueva institucionalidad de los 

Gobiernos Regionales será la 
encargada de generar los PROT en 

cada región.

Plan Regional 

de Ordenamiento

Territorial 19 planes Intercomunales cubren 
aproximadamente un 2% del 

territorio nacional.
La aplicación del art.55 está 

limitado a los usos de suelo que 
fija el PRI o PRM en el área rural.

)

Plan Regulador

Intercomunal

PNOT PROT PRI



DL 3.516 División de Predios Rústicos

Se han concentradopróximo a los límites
urbanosde lasprincipalesciudades,en esta
categoría hay buenos ejemplos donde
incorporan valor agregado con buenos
estándar de urbanización, seguridad,
esparcimiento,equipamientoy reglamento
deconvivencia.

CONECTIVIDAD Y SERVICIOS 

Nuevas tendencias post COVID con la
incorporacióndel teletrabajoseacentúanen
segmentosmedios altos, alejándosede los
centros urbanosen buscade paisajecomo
laszonasde loslagos,ríos,próximasal litoral
o vallesáridosdelnorte. Tambienasociadaa
lasegundavivienday al turismo.

PAISAJE ( Bajo estándar)RURALIDAD

EL DESARROLLO DE PARCELAS DE AGRADO HA SURGIDO A LO LARGO DE TODO CHILE 

ComunasruralescercanasaSantiago; Pirque,
San José, Buin, Isla de Maipo, Peñaflor,
Malloco, El Monte, Talagante,Calera de
Tango,Curacavíy Casablanca.
En está categoríase presentan casoscon
estándaresmuy bajos de urbanizacióny
frecuentementeapareceel fenomenode los
loteos irregulares a traves de venta de
derechos o definitivamente tomas de
terrenos.



EL DESARROLLO DE PARCELAS DE AGRADO HA SURGIDO A LO LARGO DE TODO CHILE 

PRESIÓN SUBDIVISIÓN RURAL

Práctica común en las 18 comunas rurales de 
la RM, el conservador de Bienes Raíces ya no 
inscribe derechos y los alcaldes se estan 
querellando contra los loteadores.

% DE VENTA DE DERECHO

DictamenN° 45.285-2002 y Memorándum
377 de AsesorJurídicode Colina,expresan
no serposibleejecutarunasentenciaarbitral
contrariaaderecho.

Dictamen N° 9.102 de fecha 16.03.2017,
expresóenrelaciónconlascertificacionesde
subdivisiónpredial en Área de Preservación
Ecológicaque contravienelo establecidoen
losartículos8.3.1.1 delPRMS.

SUBDIVISIÓN EN  ÁREA DE 

PRESERVACIÓN ECOLÓGICA
JUICIOS DE PARTICIÓN



PRESIÓN EQUIPAMIENTO RURAL

DDU330 Enero2017 congelalos permisos
provisorios en Camino Chicureo se inicia
tramitación MPRMS para regularizar
equipamiento.

PERMISOS PROVISORIOS

ART. 124  LGUC
Se Informa favorablemente para la
Construcción de la Clinica Alemana,
Ampliación Colegio Aleman en ärea de
preservación Ecologica y santuario de
Schoenstattconcargade ocupaciónmenora
1000personas.
(Salud,Educación,Cultoy Seguridad)

ARTICULO 116 LGUCARTÍCULO 55 LGUC


